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CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI 
               
 

ACUERDO N° _________ DE  2003 
“POR EL CUAL SE AUTORIZA LA ENAJENACION DE PARTE DE LA 

PROPIEDAD ACCIONARIA DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
EMCALI E.I.C.E. E.S.P.” 

 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial las contempladas en el 
articulo 60 de la Constitución Política, en los artículos 2, 3, 5, 27 de la Ley 
142 de 1994, los artículos 5 y 17 de la Ley 226 de 1995, el articulo 10 del 
Acuerdo 082 de 2001 y demás disposiciones concordantes, 

 
 

ACUERDA 
 

ARTICULO 1º: Se autoriza al Representante Legal de las 
Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP, 
para enajenar a personas jurídicas y naturales, 
públicas o privadas, la totalidad de las acciones 
que posea dicha entidad descentralizada en otras 
empresas. Exceptúase de esta autorización las 
acciones de las siguientes empresas: Empresa de 
Energía del Pacífico S.A. EPSA ESP, Gases de 
Occidente S.A. y Empresa Regional de 
Telecomunicaciones del Valle del Cauca S.A. 

 
ARTICULO 2º:  La venta de las acciones se realizará en 

acatamiento del principio de democratización de la 
propiedad accionaria estatal contenido en el 
artículo 60 de la Constitución Política, con pleno 
cumplimiento de los principios, reglas y demás 
procedimientos fijados por la Ley 226 de 1995. 

 
ARTICULO 3º:  Los recursos que genere la venta de estas acciones, serán 

incorporados al presupuesto de la entidad, con destino al pago de 
las obligaciones pensionales de los extrabajadores de EMCALI 
EICE ESP, pero depositados en un Patrimonio Autónomo, que para 
tal fin deberá ser constituido por la empresa a mas tardar en los 
treinta (30) días calendario siguientes a la entrada en vigencia del 
presente Acuerdo. 
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